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Advertencia

FRANQUEO CONCERTADO

Se pMblica los Martes, Jueves y

: No se admitirán, para su inserción.

Sábados

comunicaoiiones qu'

no vengun registradas del Gobierno Civil d'e ha Provincia.

Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El Las leyes

CUENTA ctms. 
cualquiera que 
del edicto.
Loa interesadoe

por PALABRA, 
•oM el origen

acreditarán ao-
ies de la publicación y por me 
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber setisfecho su 
Importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se Insertarán.

otollgarAn en la Península, Islas adyacentes, Ganarlas, y territorios
cobro de la suBcripclón es adelantado ; por tanto sólo se atenderán las suscrip
ciones qué vayan acompafladas de ib importe debiendo hacerlo los de fuera

de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulga, 
ción si en ellas no es dispust-ve otra oosa. Se entiende hecha la nroinulgsción

de la capital por medio de libranza dei Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro el día en que termina la Inserción de la Ley en el «Boletín OflclaJ del Estado»

Ministerio de la Go
bernación

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION LOCAL

. • A.

instrucción segunda respecto a fa 
aplicación del Reglamento de 
Funcionarios - de Administra
ción Local!.

La formación de las nuevas 
plantídlas y la determinación d ’ 
las situaciones administrativas del 
persona que se encuentra ihoy a’ 
serv-icio de las Entidades locales 
sdn aspectos estrechamente ligados 
entre sí y fundamentales para 'a 
correcta imp antación dei nuevo 
régimen de funcionanos.

En muchas Corporaciones ha de 
suponer profundo cambio el paso 
de la açtuai situación, tantas vt> 
ces confusa, al esquema teórico 
traizadlo en eí Regjumento, paso 
que, si ha de ser salvado sin brus
quedades, exige un período de 
ttnansidíón debidarnente planeado.

Para ello son necesarias ’as 
siguientes operaciones :
A) iDeterm’inar quienes venían os
tentando legalmente la condición 
de funcionarios en propiedad, cua
jes eran As derechos adquiridos -por 
Los mismos en 30 de juinio de 
1952 y la verdadera condición 
que tenía el resto del personal.

B) Resumir con claridad \ las 
plantillas ha^ta ahora vigentes, 

iC) (Calcu'lar con la máxima aus
teridad la plantilla ideal con arre
glo a 'los preceptos del niuevo Re
glamento.

D) Formar a la vista de los da
tos anteriores, una plantilla de 
trainsición que facilite, sin grave 
violencia, el paso de la anterior 
situación a la futura deseable.

Esta {Dirección dictará lias Cir
culares oportunas sobre la redac
ción de los correspondientes' docu
mentos y la tramitación que hayan 
di. seguir, a fin de escalonar los 
trabajos, pero antes de determinar 
los plazos y la forma de cursar 
las plantiJlas conviene orientar a 
lías Corporaciones sobre lo.s pro
blemas que en esta materia se les 
han de plantear, que, en a'lgún 
caso, puedan ser múltipilles v de 
cierta imiportanoia.
A) DETERMINACION DE LA 
ANTERIOR SITUACION DEL 

PERSONAL

a) Quiénes vienen ostentando h.- 
gaímente la condición de fun
cionarios en prop-edad.

I. Sólo vienen ostentando la 
pura condición de fuinc’onarios en 
propiedad—sean cuales fueren '<).> 
argumentos que se pretendan es- j 
grimiir, o el texto de los acuerdos , 

adoptados— quienes -ingresaron 
con tal carácter por el pocedimien- 
to reglamentario vigente en la Li
cha de su ingreso y los que fue
ron comsolidados en virtud de 
preceptos dictados con carácter 
general.

2. Será, quizá, frecuente el ca
so de individuos que aparente
mente vienen siendo considerados 
como funcionaros de la Corpo a- 
ción, sin especificación de su ca- 
Irácter, o con inombramiento am
biguo o denominación errónea, sin 
haber ¿ingresado por los cauces re
glamentarios. Otros sí vóndrán 
ostentando 'la condición expresa de 
interinos, temporeros y eventuales 
y llevaráln buen número de años 
en la mismá s^uación inestab'l*e.

3. Respecto a los Municipios, 
las disposiciones transitoria.s de la 
Ley de 1935 recogieron v permi
tí eron consolidar tales situaciones 
amómalas. iPeró las Fntiaddes 'p v? 
vincia^es no tuvieron oportun’dad 
de llevar a cabo tal! consolidación 
V, por otra parte, en ’os prop’os 
Municipios no serán pocos los 
indiv’duo.s ingresados irregu’ár
mente con posterioridad a la cha- 
da Ley de 1935; posible mente 
tamb'én a a’gunos ¿Ingresados an
tes de dicho año no les alcanzaron 
o no les fueron aplicadas las re
tejidas disposic'ones train si to'■i as.

4. Las normas del nuevo Re
glamento se inspiran en una do
ble exigencia. Por una parte rigu
rosa necesidad teórica de poner 
fin a viciosas prácticas de nuestra 
Administración, que redundan en 
deficientíáima recluta o se’ecci<’>n 
del funcionariado, basada, a veces, 
en circunstancias puramente per
sonales o en lazos familiares y 
sociales, para ¡Ib que se prescindía 
con cierta despreocupación, d^^’ 
cauce reglamentario obligado. Por 
otra parte, la considerac’ón hu
mana de que numerosos indivi
duos defectuosamente admitidos, 
han dedicado muchos años, quizá 
los mejores de su actividad, al s-u’ 
vicio de 'la Administración, y a- 
canzan ya edades inadecuadas pa 
ra encauzar su vida por otros de
rroteros. Goordilnando el interés 
público con un amplio espíritu 
de comipreasión, la segunda dis- 
(piosií^ilón tran.4itoria , man tiene e’ 
reg’-amentario procedi m en to de 
selección, pero lo aplica con ca
rácter restringido, durante el pla
zo de un año, a aquellos interino.s 
temporeros, y eventuales <|ue cuen 
ten coin más de orneo años de ser- 
vic'os consecutivos a ’a Entidad. 
Se ha huido, por comip’eto del 
perníoiosq. sistema de conso’^d.a 
c’ones automáticas, que hay que 
Icon sitie rar desterrado defiln i ta va- 
mente de la esfera del funcionario 
de Administración local.

5. Deben aplicar las Corpora
ciones con toda la justicia *y‘gí?- 
nerosidad necesarias 'a citada di.s 
posición transitoria segunda dei 
Reglamento, publ’cando lias opor- 
tuinas convocatorias restringidas 
durante el año de que disponen 
para ello, a fin de liqu dar fíxlas 
las situaciones ambiguas anterió- 
res. Va a ser ésta, qu zá l«i tínica 
ocasión que se presente para co
rregir vicios de origen en los nom 
bram'entos y sería lamentable que 
por descuido, qiiedaran .individuos 
en situación confusa, bajo una 
amenaza constante de inestabi.i- 
dad, situación que el tiempo por 
Si S($ío nunca podría sana', ya 
que la prescripción adquisitR-a no 
existe en da re’ac ón <le empieo 
público.

6. '“Por consiguiente, las con- 
vocator'as restringidas, cuando pro 
cedan, ¿sh^n extendyrse^^— 
mddida’^que permita e' número' de 
plaza.s de plantilla, para las í|ue 
no se exija títu’o ;

a) a quienes tengan nombra
miento expreso como ilnterinos, 
tempíTreros o eventuales;

b) a quienes carezcan de nom- 
bram’iento que defina claramenie 
su situación ;

c) a quienes ostenten nombra
miento que aparente o nom nalm<'n 
te pudiera ser considerado en prit- 
piedad, pero que se halla viciado 
por falta de los requisitos indis
pensables (normalmente, en cuan
to a :1a forma reglamentarla de 
ingreso).

T<xlo ello, naturalmente, dentro 
de los preceptos de la citada dis
posición transitoria segunda; es 
decir, siempre que para las p.azas 
correspondiente.s no.se exja títu
lo, y que los interesados vengan 
prestando sus servñcio.s a la res- 
pecLva Entidad ininterrumpida
mente con más de cinco años de 
antelación al i de Ju io de 1952.

7. J>os interesados deben tener 
muy presente que Si no se revali
da ahora su nombramiento, de 
cualesquiera perjtrióos que pudie
ran suff’r a giín día por vicios 
esenciales de aqué’, ’.a Corpora
ción sólo responderá ya subs dia
riamente, con arreglo ai art, 409 
de a nueva Ley, y sus reclama- 
c’ones habrían de dirigirllas de 
modo directo contra el Presidente 
o los miembros de 'la ('orporación 
que votaron su nombramiento 
irregular, y e'l Secretario que no 
hubiere hecho ’a obligada adver
tencia de ¿lega i dad, qif enes, por 
su culpa o negligencia, y en un ón 
de los que no proctvlan ahora con 
la debida dílige'nd'a para sanearles 
su nombran.'ento, serán los (.jue 
respondan es hirma so'otaria ante 
c. redamante.

B. DERECHOS ADQUIRIDOS 
POR LOS ACTUALES FUN

CIONARIOS EN 
PROPIEDAD

8. Cuando por los beneficio.s 
que cualquiera ,Corporación tuvie
se actualmente concedidos a todos 
sus funcionarios o a algunos de 
éstos, quepa presumir que. .los 
derechos adquiridos por los titu
lares podrían ser superiores, al 
menos en algún momento, a lo.s 
que determ na el nuevo régimen 
estatutario, se formularán hojas 
individuales de derechos adquir*.- 
dos, en las que, tras cuidadosa 
coimprobación, se hará constar:

a) nombre y dos apellidos d^ 
funcionario ;

b) fecha y forma de ingreso y 
título exigido para éste, con in
dicación de si el inombramiento se 
hizo con todos los requisitos re- 
gJáíilÉftfafúqs, y reseña de éstos;

c) categoría administrativa, ron 
01 nombre que hasta ahora tenía 
el empleo o cargo desempeñado 
en propiedad, y honores y trata- 
m'cnto anejos al mismo;

d) cuantía absoluta íntegra dei 
sueldo consolidado en 30 de jumo 
d^ 1952;

e) relación cronológica de los 
aumentos de sueldo que, con arre 
g lo al régimen que se venía ai vi 
cando en la Corporación, hubiera 
llegado a disfrutar el funcionari.) 
a partir de! i de Julio de 1952, si 
hubiese continuado ininterrumpda 
mente en su mismo cargo, expre
sando las fechas de consolidación 
de cada aumento, y el importe 
íntegro total dei sueldo consoli
dado en ias respectivas fechas.

’Formalizada por duplicado 'a 
correspondiente hoja individua’ de 
derechos adquiridos, que será au
tor-zada por el See retar, o de la 
Corporación, o por el Jefe de la 
Sección de Personal, el l.unciona- 
rlo firmará en la misma el entera
do y recibirá un ejemplar para .su 
con oó miento,
C) CONDICION DEL RESTO 

DEL PERSONAL

9, Para determinar la condi
ción efectiva del personal que no 
ostente la cua idad de fiinuonar.o 
en propiedad, o cuyo carácter fue
ra confuso, se estará, en primer 
lugar, al nombramiénto sí ló hu
biere,

10. Si, por faltar nombramien
to expreso, o por imprecisión en 
el texto del nfsmo, o por defecto 
de requisitos o tránr.tes que debie
ron proceder a su otorgamiento, o 
por el carácter de Has funcióne.s 
encomendadas, no fuese posib.e 
puntualÍ7,ar con toda seguridad la 
verdadera naturaleza de la rela
ción que ligaba a su titular con la 
Admiinistracón, se procederá a a
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linterpretación deí caso, atenién
dose a ios preceptos del Título 
prenm’nar del Reglamento y t'l 
apartado B) de ia Instrucción 
primera sobre los diversos modos 
de adscripción del personali al ser 
vicio de las Entidades locales.
B) RESUMEN DE LAS PLAN» 

TILLAS ANTERIORES
II. El resumen de las plantillas 

se limitará simplemente a com
poner un estadillo numérico con- 
jumto de las que se hallaban en 
vigor el 30 de junio de 1952. Se 
Te'licionr^rán 'ns plazas por gru
pos, especia’idad es o Cuerpos, 
dentro de cada rama por orden 
descendente de mayor a menor 
importancia, consignando el nom
bré l’teral que efectivamente tu
viesen, e indicando el sueldo 
anual con que estaban dotadas.

12. Cuando existiese Manco
munidad o Agrupación para sos
tener una so’a plaza común (nor
malmente, la de Secretariio), ca
da Entidad hará constar só’o 1a 
parte con que contribuía a la do
tación anual e indicará el nombre 
de las demás Entidades contribu
yentes.

13. En todo caso, como dota
ción anual se considerará-estricta
mente la cantidad asignada ^n 
presupuesto al emp’eo o . cargo, 
sih inclfuir los aumentos gradua
les (quinquenios, cuatrienios, etc) 
a que su titubar tuviere derecho.

14. Junto al nombre de cada 
plaza y su dotación anual se indi
cará su s’tu ación en 30 de j’un-o 
de 19S2 (cubierta o vacante, v, 
este úhimo casa, si hav interino 
o no). Si la reseña fuese g’obal 
(por eiemp’o, «10 plazas de Au- 
x^iares adm-bisfativos a 6.000 
pespfasn), también nunde hacerse 
gloibaFmente tía iridicpción de su 
situación (por ejempUo, «8 cu
biertas V dos vacantes ; una de 
éstas, con "'nterínon).

13 Como adic'ón a la n'antdla, 
anterior, se hará constar ell númií- 
ro de tpmpore’'os v eventua’es oup 
se vinieran utilizando, v el ñas to 
anual oue venía rep’-esentando el 
pago de sus servicios.

PPnVPPTO DE PT.AN. 
TILLA FUTDDA con APpE»

GLO AL REGLAMENTO
16. La plantilla ideal a i listada 

a1 nuevo esouéma orgánico debe 
comnrender únVamente, senún se 
indicó en el número 6 de la ins
trucción primera, acuellas p’azas 
necesarias na"! a ten dm ’os ro-ne- 
tidos tírrcamenfe públicos, perma
nentes V suscent'blles de absorber 
la actividad primordial de un in
dividuo.

17. A tenor de los artículos 320 
V 32 T de 1a T>ev, y preceptos de’ 
(nuevo Reo-’amento, la nbantiha se 
d•’’idirá en cuatro grunoS ; a), ad
ministrativos; b). térn'cos : cL 
funcionaros dp servicios especia
les.’ V d). subalternos.

18. El grupo de p’azas adminis
trat vas será único, aunque divi
dido en dos esci as- lécu'.ca admi- 
nistrat’va y auxiliar, cuando así 
proceda, y la categoría y nombre 
de las plazas se aiustarán al artí
culo 227 del Reg’amento. Sin 
embargo, en ’os Municipios de 
más de 20.000 habitantes v en -as 
En Edades provtnoalcs correspon
dientes, si la Corporación ’o cree 
necesario,, podrán evstir p’azas 
especíales, por ej'emp’o de técni
cos o aux.i’^ares de contabilidad, 
inchiso formando subgrupo apar
te si fuese conveniente, pero lia ca 
tergori a v denominación de ta’es j 
p*azas habrá de aj'ustarse asimis- 1 

mo a la terminología del citado 
artículo 227, añadiéndolas, si aca- 
st», el apela vo Je c.-ntabi.idad». 
Con arreglo al artículo 232, pá
rrafo 3 para el acceso a estas pla
zas especiales se exigirá, en vez 
del título de Licenciado en Dere
cho o en Cienóas políticas o eco- 
inómícas, el correspondiente a la 
especia'idad ; por ejemplo, en el 
supuesto Pitado de p'azas de con
tabilidad, el títu'o de Profesor 
mercantil o el de Licenciado en 
Ciencias económicas, o—si se tra
ta de titulas elementa’es—el de 
Perito mercantil en \’ez de los que 
cita el párrafo 2 del propio artícu
lo.

iQ. El número de plazas de ca
da plantilla debe ser proporciona
do. Como simp’e orientación, 
pueden adoptarse lias siguientes 
directrices ;

a) cuando hava una sola p’aza 
administrativa, ’lógicamente debe
rá ser de AuxMriar.

b) .el número de técnicos será 
normalmente algo menor que el 
de auxiiia^'es,

c) no deberá crearse el cargo 
de Jefe de Negociado sino cuando 
existan, como mínimo, tres o cu a- j 
tro plazas de Oficiales;
d) en las grandes Entidades se 

podrán crear los e^ca’ones inter
medios que la nropia Corporación 
est’me necesarios o ara un ne^'f ec
to engránale fuinoional (Subsec- 
ciones V Subnegociados, o Sub- 
ufaturas d» S»’r'?ón y Subj^fa- 
turas de Negociado) ;

e) el cargo suner^r de Jefe de 
Sección sólo debnrá crearse cuan
do el excesivo míme^-o de nego^ 
ciadoq (más de cuatro o cinoo) v 
e’ número de funcionar’os adm’-. 
nisfrativos (cuarenta a cincuenta, 
oor lo menos) exiia una Tefatura 
superior para cana’ízar e1l despar
cho de los asuntos.

20. Con vistas a 'la más austí*- 
ra form acón de ías plantillas, ha 
de tenerse en cuenta oue a ’a ca
beza de las mismas hav simnm un 
enmonto directivo de las funcio
nes burocnát-ca«—el Sec’-etarib--• ; 
oue en las Corporaciomes con 
presupuesto de más dn soo.ooo 
pcspfas habrá otro técniCn de má- 
vima ie-aroufa en materia finan
ciera —e^ interventor—. v oue 
puede eX-sflT pp ’os ^'^unicipios' 
de máq de 8.00o habitantes (x’ 
pvistmá normatmente en Ips de 
más de 00.000^ un Cfieia’ mavo- 
de la Corporación, como ‘^emindo 
dmertPm bato la inmediata de- 
oendenP’a del Sec’-ptario. Por 
tanto, ’'as enteeo-fas se resfnnrri- 
rán redimión dolas a ’o Índisnen- 
sable pam oue e’ coniunto Jp’ 
pnrsna^ adrm’ní<t-atívo pueda- coo- 
perar con la dnbída efiraeia a la 
labor de los citados técnicos di
rectivos,

21. A pesar dé los límites pre
cisos que seña’an ’os artícu'Ps 228- 
y 220 del Reglamento, cada Cor
poración dec dirá; conforme a sus 
estrictas necesidades, cuál debe 
ser el número v categoría de las; 
pliazas administrativas adecuadas 
a su buen serV’eio, pues a tenor 
del art mu'o 230 esta Dirección Ge 
ñera’ autorizará las excepciones 
justificadas, sobre todo 'as que 
hayan de redundar On ahorro de 
gastos de personal. Puede ocu
rrir, por ejemplo, oue un Muni
cipio de más de?O.f)OO habitan
tes no sea necesaria plaza de 
Oficial mavor ni tampoco de Je 
fe de Negociado, o oue en un 
Municipio de más de 2^.(X)0 ha
bitantes no sea necesaria plaza 
alguna de Auxiliar, supuesto 
que, entre otros, podrá darse en

aquellos Municipios de marcadas 
• características rurales y pobla

ción diseminada.
22. La formación de las plan

tillas del personal técnico se ins
pira en criterio análogo al que se 
acaba de indicar para las de ad
ministrativos:

a) cuando haya una sola pla
za deberá ser lógicamente, de 
Técnico auxiliar:

b) el número de Técnicos su
periores sera normalmente me
nor que el de Técnicos Auxilia
res:

c) la Dirección o Jefatura de 
un Servicio sólo se creará cuan
do la complejidad de las funcio
nes técnicas lo exija:

d) los cargos superiores Ins
pectores generates de servicios 
técnicos se crearán únicamente 
en aquellas grandes Corporacio
nes en que el número de Direc
ciones o Jefaturas de servicio di
ficulte la debida, coordinación.

e) si cualquier Corporación 
creyese necesario . algún escala
fón intermediario análqgo a los 
administrativos ol(subinspeccio- 
nes generales ) o un cargo supre- 

■ mo de coordinación técnica, po 
I drá crearlos dotándolo con suel, 

do proporcionado a su categoría.
23. En el grupo de funcionarios 

deservicio especiales descuella 
como más importante y general 
para todas las Entidades locales 
el subcrupo de la Policía muni
cipal También un recto criterio 
debe inspirar là formación de su 
plantilla, en la quese han provis
to los necesarios escalones dé 
mando. Aunque es difícil prejuz
gar todos los casos con una nor
ma única, puede señalarse, como 
orientación, la siguienie pauta 
racional:

a) la plaza-, de cabo sólo podrá 
crearse donde haya más de un 
individuo;

b) la de sargento, donde haya 
más de diez:

c) la ' de suboficial, donde 
haya más de treinta;

d) la de Oficial, donde haya 
más de cien;

e) . la de Subinspector, donde 
haya más de trescientos;

f) la.de Inspector,donde haya 
más de mil individuos.

(continuará)

Delegación de Hacienda

Administración de Rentas Pú 
blicas

1142
Desconocido el domicilio ac

tual dp los señores que a conti
nuación se detallan, que última
mente lo tenían en las localida
des y calles que se reseñan, a los, 
cuales no se les ha podido noti
ficar la.s multas- impuestas por 
estas Oficinas a consecuencia de 
expedientes incoados contra los 
mismos por la Delegación de In
dustrias de esta provincia en el 
año VM7, por defraudadoresJde 
flúido eléctrico, se les hace la 
notificación por medio del pre
sente edicto, advirtiéndoles; que 
deberán ingresar las multas im
puestas, que se detallan más 
abajo, dentro del improrrogable 
plazo de ocho días, a partir de 
la fecha de la publicación en el ; 
«Boletín Oficial del Estado»,' 
pues de lo contrario se procede- I 
rá a la exacción de las mismas • 
por vía de apremio. j

Luisa Sáenz, Logroño, C.* 
Mendavia, 23‘64 pesetas de mul
ta.

Angela Fernández, id. Mqs. 
Vallejo, 6, 2.° 24‘60.

Simona Tobías, id. 12, Ligero, 
27, 11‘56.

Lorenzo Arizmendi Abcytua, 
id. Óueipo Llano, 34,2.°, 7‘25.

Pablo González Ruiz, id. De
fensores Villarreal, 4.°, 2,°, 
17‘52.

Estefanía Martínez, id. Muro 
Mata, 14, 2.°, 13‘98.

María Bartolomé, Santo Do
mingo, 7‘63.

Tomás Ibáñez, Anguiano, 7‘68.
Antonio Tobías, Villaverde,- 

7‘68
Francisco Ruiz, Huercanos, 

10*88.
Angel Villoslada, Baños río 

Tobía, 7‘2O.
Tomás Ruggieri, Calahorra, 

32 20.
Nicolás Dominguez, A medo, 

71‘40.
Señora Viuda de Berbes, Ca

lahorra, 1C6‘4Ü.
Logroño, 12 de julio de, 1952,: 

El Admor. de Rentas Públic^^
José Pascual . y

V.° B.°
El Delegado de Hacienda ;

Javier Diago . . .
'1038 q

---------------------------------------

Instituto Geográlico y Ca- ;
tastral -.''.¿à'.

Jefatura Provincial de Cat»«tro¿ 
Ttpográfiea Parcelario

Por el presente anuncio se ‘ 
tífica a todos los piopietariós . u 
poseedores de fincas enclavadas ,, 
en el término municipal de Man- \ 
zanares de Rioja, que de confór-' 
midad con lo preceptuado en él 
artículo 82 del vigente Regla-, 
mento de Catastro, será expues- 
ta al público en la Secretaría déLj 
dicho Ayuntamiento los planoS^tj 
parcelarios, relaciones de carac-/ 
terísticas y lista alfatética dé;“ 
propietarios de los 8 polígonos 
catastrales que constituyen la 
documentación del referido tér
mino municipal.

Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuan
tas reclamaciones creaíi perti
nentes ante la Junta Pericial de 
Catastro del citado Ayuntamicn- • 
to de Manzanares de Rioja, den
tro del plazo reglamentario de 
tres meses a partir de la fecha 
de la publicación del presentv 
anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia.

Logroño, 12 de Julio dé 1952*.
El Ingeniero Jefe Provincial^

Anuncio} Oficial»}

EDICTO
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Habiéndose declarado en este 
término municipal en el ganado 
vacuno la fiebre aptosa o glose- 
peda, se pone en conocimiento 
de los pueblos limíin fes y vecin
dario a fin de evitar la propaga
ción de referida enfermedad to
mándose las medidas pertinentes 
al caso.

Anguiano, 5 de Junio do 1.952.
El Alcalde,
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